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Luego qt̂ e los señores Alcaldes y 
secretarios reciban ios num.eros de 
í»ce BOLETÍN, dispondrán que se 

Sie nn ejemplar en el sitio de .̂ostum-
•jre, donde perman,ecerá hasta ei reci
ño del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
iervür los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna' 
íón, aue deoerá veriñcarse cada afu,. 

SE PUBLICA T ^ D O S !,US DÍAS 
' EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al año. 35 ai semestreB y 20 al trimestre; 
Ayunfamieníos, 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y juzgados municipales 50 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.̂  instancia v anuncios de todas clases, 
LOO pesetas la línea: Edictos de. Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la Unea. 

. Los , envíos de fondos por. giro postal,. 
debeL ser anunciados por carta u oficio a la 
lateryencíóa provincial. - • 

(Ordenanza nubiieada en ei Botbtés' OFI
C I A L de 'fecha 2X' de LHeiembrc de 1911.1 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el .BOLETÍN 

OFIQIAL, se han de, mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la- Administración 

de dicho üeriódico'fPea! oríien de 6»de 

Abril de 1̂ 5 M ". . 

1 €% 

a O B í E R N ü CIVIL 
Circular. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
fié León.—Cfrcu/ar. 

Tesorería de Hacienda de lá provin
cia de León.—Anuncio. 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León.—Á/Iuncios, 

Jefatura de Minas.—Anuncios. 
Caja de Recluía de L e ó n . - Circu/a / 

.• i-diiijnigtraema- I j m i e i p a l . . 
^ i o s as ¡j u n í a H í t e n l o s . 

. Adminis t rac ión de Justicia 
fictos de Juzgados. -
Anuncio oficial. 
U n c i o s parliculares. 

ifliínísíricíÉ proracíaí 
rüfl ciill sie li orofincia m im 

^sana Genera! de Aliasíeclmieslss 
1 Transparíes 

ALEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

^ INTERÉS PARA LOS AYUNTAMIENTOS 
Te SOBRE EL ABASTECIMIETO 

gacieillendo conocimiento esta Dele-
^cp11-Pr0VÍncÍal qile a l§unos al-

üistas presentan dificultades al 

extraer los ar t ículos para el suminis
tro mensuar a los pueblo?, Se p o í i e 
en coiiocimientO íJe ios Ayun 'amien-
tos, que cuantas dificultades tropie
cen al retirar los distintos a r i ícu los 
las comuniquen te lefónicamente a 
esta Delegación para solucionadas 
inmediatamente. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 14 de" Marzo de 1942. 
E l Gobernador CÍVJI, , 

Jefe Provincia l del Servicio 

C I R C U L A R 
Para dar euyiplimiento a una Or

den de la Direcc ión Gene-ral de Se
guridad, se hace saber a todos los 
dueños de salones de bailes púb l i 
cos, cualquiera que sea su clase o 
d e n o m i n a c i ó n , que queda terminan
temente prohibida la entrada en los 
mismos, a las mujeres menores de 
23 años , siendo rigurosamente san
cionados todos aquellos d u e ñ o s de 
dichos establecimientos que por uno 
u otro motivo llegasen a infringir 
esta Orden. 

León, 16 de Marzo dfc 1942. 
E l Gobernador civil interino, 

Teófilo Escribano 

S e » ProMtfM 
di Esíadlsilta ds LeÉ 

Padrón de habitantes d-e 31 Diciem
bre de Í9Í0 ^ 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a los Padrones de ha
bitantes de ;1 de Diciembre de 1940, 
de varios Ayuntamientos, se ponen 
en conocimieuto de los respectivos 
Alcaldes, para que envíen un C o m i 
sionado, con oíicro de p resen tac ión , 
encargado de recogerlo, pudiendo 
autorizar ai efecto, t ambién , al A g e n 
te que tenga la represen tac ión del 
Ayuntamiento en esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
los días háb i les , en la Casa Oficina 
de está Jefatura (Piaza dé San I s i 
dro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
debe rán remitirme sellos de correos, 
por valor de cuarenta cén t imos , 
para depositar el oportuno paquete, 
a su nombre, en esta Admin i s t r ac ión 
de Correos. 

Si en el plazo de diez días, no se 
hubiere recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales ó 



enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial', s in certificar,! 
cuyo envío se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León , 16 Marzo de 1942.- E l Jefe 
de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita: 
A l mansa 
B o ñ a r 
Cebanico . 
Quintana y Congosto 
Rioseco de Tapia • 

. Vi l lagatón 

o o 

E n el BOLETÍN OFICIAL correspon 
diente al día 5 del actual, se inser tó 
una c o m u n i c a c i ó n de esta Jefatura, 
dando cuenta de los Padrones de ha-
hitantes de 1940, que h a b í a n sido 
examinados y a los que h a b í a pres
tado mi confé rmidad , concediendo 
ü n plazo de diez cjías a ^os respecti
vos Alckldes para proceder a la re
cogida de los documentos existentes 
en esta oficina,"elacionados con d i 
cho servicio, propiedad de las res
pectivas Corporaciones municipales* 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
d o c u m e n t a c i ó n citada, sé les parti
cipa que hoy se depositan en la A d 
min is t rac ión dé Correos de ésta ca
pital, para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los A l 
caldes de los Ayuntamientos, que se 
expresan en la adjunta re lac ión . 

León, 16 de Marzo de 1942 . -E l 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes, 

Relación que se cita 
Castrillo de Cabrera 
Vega de Valcarce 
Zotes del P á r a m o . 

hacer Ins variaciones en el itinera
rio que consi deren necesarias, 

León , catorce de Marzo de m i l no
vecientos cuarenta y dos ,—El Teso
rero de Hacienda, M . Alvarez.—Visto 
bueno: E l Delegado de Hacienda, 
J e s é A . Díaz. 

Tesorería de HasíeMa Se la 

A N U N C I O 
Habiendo sido publicado con re

traso en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia el anuncio de apertura de 
cobranza de las Contribuciones del 
primer trimestre del co r r i en té año , 
en per íodo voluntario, que daba co
mienzo el diez del actual y termina
ba el dieciocho del p r ó x i m o mes de 
A b r i l , queda ampliado el plazo en 
c inco días m á s , a todos los efectos, 
facultando a los recaudadores para 

ieiaínra de Otam PoMicas 
de la profiQcia di 

A N U N C I O 
Se anuncia por el presente, con

curso púb l ico de destajo para lá 
cohs t rucc ión del puente sobre el río 
E r i a , en el k i lómet ro 37 de la.carre
tera de Rionegro a la de León a 
Caboalles, cuyo ^presupuesto es de 
119.50|,09 pesetas. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las trece horas del 
día 6 de A b r i l p r ó x i m o en tiempo 
háb i l de oficina. I 

Las proposiciones ajustadas a l 
modelo adjunto se ex tenderá en pa
pel sellado de la clase 6.a (4,50 pese
tas), debiendo presentar en pliego 
cerrado, en cuya portada sé Consig-
n o r á que la l i c i t a c i ó n corresponde a 
este concurso, 

4 la vez, pero por separado y a la 
vista, debe rá p résen ta r se en cada 
pliego el oportuno resguardo justifi
cativo de haber constituido la ga
ran t ía que se requiere para tomar 
parte en Ía4ici tación, por un impor
te de 2.400 pesetas, cant idad que ha 
de consignarse en metá l ico o en 
efectos de la Deuda P ú b l i c a al tipo 
que les está asignado por las viden
tes disposiciones, a c o m p a ñ a n d o , en 
el ú l t imo caso, la póliza de adquisi
ción de los valores, 

A cada propos ic ión se a c o m p a ñ a 
rán , debidamente legalizados, cuan
do proceda: 

1. ° Cédula personal del l icitador. 
2. ° Documentos que acrediten la 

personalidad del mismo, si ac túa en 
nombre de otro, , • 

3. ° T r a t á n d o s e de E m p r e s a s , 
Compañ ía s o Sociedades, a d e m á s de 
la certificación relativa a incompa
tibilidades que determina el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1928, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal o insc r ipc ión en el Re
gistro Mercantil , su capacidad para 
celebrar el contrato y los que auto
ricen al firmante de 1A p ropos ic ión 

para actuar en nombre de aq^jj 
debiendo estar legitimadas las f '̂ 
mas de las certificaciones corre 
pondieníes . 

Si concurre alguna entidad extra^ 
jera, debe acompañar^cer t i f icado ^ 
legalidad de la documen tac ión qUe 
presente referente a su personalidad 
expedida bien por el Cónsul dé Es' 
paña en la Nac ión de origen, o bien 
por el Cónsul de esa Nación en Es, 
paña . 

4. ° -Justificación de hallarse al 
corriente en el pago del retiro obre
ro o subsidio de vejez, accidentes del 
trabajo, seguro obligatorio y contri-
b u c i ó n industr ial o de utilidades. 

5. ° Cuantos otros documentos se 
requiera en el pliego de condiciones 
paiticulares y t c ó n o m i c a s , 

Lá apertura de pliegos se verifica
rá el día háb i l siguiente al final de 
presen tac ión de proposiciones en 
esta Jefatura, ante Notario y a las 
doce (12) horas. 

León , 13 de Marzo de 1942—El 
Ingeniero Jefe, P, A. : F . Roderos. 

Modelo de proposición 
D o n , vecino de . . , . , pro

vincia de . . . . , según cédula per
sonal n ú m e r o . . . , claSe . . . . , tarifa 

, con residencia en . . . , , pro
v inc ia de . . . . , c a í l e d e nú
mero . . . , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia dé León del d í a . . . . de 

. . . , y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para lá adjudi
cac ión en concurso púb l ico de des
tajo las obras de reconstrucción del 
puénte sobre el r ío E r i a , en el kiló
metro 37 de la carretera dé'Rionegro 
a la de León a Caboalles, provincia 
de , se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones con la 
baja del (en letra) . . . . . p o r mil 
sobre el.presupuesto de administra
ción aprobada para este concurso. 

Asimismo se compromete a (¡üe 
las r e m u n e r a c i o n e s - m í n i m a s q^e 
han de percibir los obreros de c a ^ 
oficio y categoría, empleados en 
obras, por jornada legal de traDaj^ 
y por horas extraordinarias, nos ^ 
inferiores a los tipos fijados por 
organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
N ú m . 100.-110,00 ptas^ 
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I N A S 

oí í C E L S O R O D R I G U E Z ARATN-
GO Ingeniero Jefe del Distrito M i -
neró de León. 
^ g o s£Kber: Que por D. Mariano 
, Santos, vecino de Oviedo, 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 

!f esta provincia en el día 12 del 
de Febrero, una solicitud de 

1 dstro pidiendo 207 hec tá reas para 
la^niiua de antracita l lamada Tre-
¡norina, sita en t é rmino de L a Gran-
"a de San Vicente, Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo. 

Hace la designación de las cita
das 207 hectáreas en la forma si
guiente: • v , 

Se tomará corno punto de partida 
la boca Este del túnel n ú m e r o 1.3 de 
la vía férrea de Madr id a L a - C o r u ' 
ña desde dicho punto de partida se 
medirá al Oeste 1.000 metros y se 
colocará la 1.a estaca; de 1.a a 2.a Sur 
200 metros; de 2.a a 3.a Este 400 me
tros; de 3.a a 4.a Sur 3Q0 metros; de 
4.a a 5.a Oeste 700 metros; de 5 a a 
6.a Norte 100 metros; de 6.a a 7.a Oes
te 50Q metros; de 7.a a 8.a Norte 100 
metros; de 8.a a 9.a Oeste 100 metros; 
de 9.a a 10 Norte ICO metros; de 10 a 
11 Oeste 100 metros; de 11 a 12'Sur 
400 metros; de 12 a 13 Este 600 rae-
tros; de 13 a 14 Sur 100 metros; de 
14 a 15 Este 300 metros; de 15 a 16 
Sur 100 metros; de 16 a 17 Este 400 
metros; de 17 a 18 Sur 100 metros; 
de 18 a 19 Oeste 1.700 metros; de 
19 a 20 Norte 200 metros; de 20 a 21 
Este 200 metros; de 21 a 22 Norte 
100 metros; de 22 a 23 Oeste 400 me
tros; de 23 a 24 Norte 200 metros; de 
^ a 25 Oeste 300 metros; de 25 a 26 
Norte 300 metros'; de 28 a 27 Oeste 
•300 metros; de 27 a 28 Norte 900 me-
!"*; de 28 a 29 Este 300 metros; de 
5» a 31 Este 200 metros; de §1 a '32 
bur 100, metros; de 32 a 33 Este 300 
*etrQs; de 33 a 34 Sur 300 metros; 
aa Este 700 meíros' de 35 a 

^0rte 100 metros; 36 a 37 Este 100 
TlT' de 37 a 38 Norte 100 metros; 
4 f a 39 Este 400 metros; de 39 a 

100 metros; de 40 a 41 Este 
trosmetros' de 41 a 42 Sur 200 me-
^ 42 a 43 Este 500 metros; de 
tns pUnt0 de partida Sur 100 me-

' Y habiendo hecho constar este i n - pósi to prevenido por la Ley, se ha 
teresado que tiene realizado el dee admitido dicha solicitud por Decre-
pósiío prevenido por la Ley, se ha tp del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presefttar en el Gobierno 
c i v i l sus oposiciones los que se con
sideren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjulicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 2& del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el nú ra. 10.069. 
León, 21 de Febrero de,1942.-Cel

so R. Arango. 

lc»nbGs de dicha d e m a r c a c i ó n 

'fe/a 
ran a los de la mina de 
número 9.600 con la que 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
l lago saber: Que por D, Trini tar io 

González Fe rnández , vecino de Pon 
ferrada, se ha presentado en el Go 
bierno c i v i l de esta provincia, en1 el 
día 13 del mes de Febrero, a las diez 
horas veinticinco minutos, una soli
citud ele Tegistro pidiendo 29 perte
nencias para la mina de calamina y 
otros llamada Rene, sitá en el paraje 
Monte de Campo, t é r m i n o de Cam
po, Ayuntamiento dé Pon ferrada. 

Hace la des ignación de las cita
da 29 pertenencias en la forma si
guiente: 

Verifica la des ignac ión de este ré 
gistro en la siguiente forma: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la boca Oeste del túne l n ú m e r o 31 
del Ferrocarr i l del Norte, de la l ínea 
Madr id -Coruña , y desde este punto 
se m e d i r á n 100 metros al Oeste y se 
co locará la 1.a estaca; desde ésta 3 
con dirección Sur magné t i co se me 
d i r á n 100 metros y se co locará la 2.a 
100 metros al Oeste la 3.a; 100 metros 
al Norte la 4.a; 300 , metros al Oeste 
la 5.a; 400 metros al Norte la 6.a; 400 
metros al Este la-7.a; 100 melros a 
Sur la 8.a; 400 metros al Este la 9.a-
300 metros al Sur se co locará la 10; 
desde ésta 400 metros al Oeste, lle
gando a la 1.a, quedando cerrado -el 
per íraetru de las 29 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de-

de tercero. 
L o que se anuncia por medio del 

presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los-(|ue se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
sé pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.070 
León, 21 de Febrero de 1942,—Cel

so R. Arango. 
o 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León . 
Hago saber: Que por D. José Lu i s 

Suárez Cabada, vecino de Cabr i l l a -
nes, se ha presentado en el Gobierno 
civ i l de esta provincia en el día 13 
del mes de Febrero, una solicitud de 
registro pidiendo 60 pertenencias 
para la mina de hul la l lamada JLa 
Competidora, sita en el paraje Horno 
de la Cal , t é rmino de T r u é b a n o y 
Villasecino, Ayuntamiento de San 
Emi l i ano . 
s Hace la des ignación de las cita
das 60 pertenencias en la forma si-^ 
guíente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina Noroeste del l lamado Hor
no de la Cal , situado en t é r m i n o de 
T r u é b a n o y desde él se m e d i r á n 100 
metros al Norte colocando la 1.a es
taca; desde ésta 3.000 metros al Oeste 
co locándose la 2.a; de ésta ,200 me
tros al Sur co locándose l a 3.a; de ésta 
3.000 metros al Este co locándose la 
4.a, y de ésta con 100 metros al Norte 
se l legará a l punto de partida, que
dando así cerrado el p e r íme t ro de 
las 60 pertenencias solicitadas. 
f Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que t iéne realizado el de
pós i to prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de l a 
pub l icac ión de la solicitud en el B o -



LETIN OFICIAL de la provincia, pue
dan, presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicados por la conces ión que se 
pretende* según previene el a r t í cu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 v R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente^iene el n ú m . 10.071. 
León, 21 de Febrero de 1942. -Celso 

R. A rango. 

Caja de M í a de León mm. 59 
Se pone en conociraienlo de todos 

aquellos que durante el Movimiento 
prestaron servicios controlados por 
el S. L P. M xen zona roja (en cal i
dad de paisanos) tanto a los que se 
encuentren actualmente en filas 
como a los que en su día se incorpo
ren al Ejército, sea cualquiera el 
reemplazo a que pertenezcan, que 
los mencionados servicios le sirven 
de abono, como si lo i i u b i e r a ñ pres
tado en filas, debiendo solicitar d i 
chos beneíicips por instancia di r ig i 
da al Exorno. Sr. Ministro del Ejér
cito; el plazo de admis ión de instan
cias termina el 30 del p róx imo A b r i l , 

León, 16 de Marzo de 1942.—El Te
niente Coronel Jefe, Prudencio Gon
zález Sar r iá . : 

AdiMSlraelén jDunMpI 

Ayuntamient :> de 
As torga 

La Comis ión Gestora, en sesión 
celebrada el día 11 del actual, acor
dó anunciar una subasta para con
tratar los servicios -de limpieza pú
bl ica de este Excmo. Ayuntamiento,, 
y que a los efectos del a r t í cu lo 26 del 
Reglamenió para la con t ra t ac ión de 
obras y servicios a cargo de las E n 
tidades municipales, se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y t ab lón de edictos de la Casa Con
sistorial, conced iéndose un plazo de 
tres días háb i l e s para presentar las 
reclamaciones que se quieran con
tra el mismo,, advirtiendo que no se
r á n admitidas las que se produzcan 
pasado dicho,plazo. 

Astorga, 13 de Marzo de 1942.—El 
Alcalde, Miguel Martínez Luengo. 

x imo del alquilerj:xceda de peseta 
dos mi l anuales. Las proposición ^ 
se p re sen ta rán durante los 3o rp68 
siguientes al de la publicación ^ 
r<;!í> n n n n f i r v p n p l R n r P T I V Í ^ - . 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

E n virtud de instancias dirigidas 
por la Junta vecinal deT E l Burgo 
Ranero a lo's Ayuntamientos de este 
mismo nombre y al de Valdepolo, 
ambos de la provincia de León, , en 
las que se solicitaba que la parte de 
monte denominado «El Payuelo», 
perteneciente a E l Burgo Ranero, se 
agregase al Ayuntainierito de este 
nombre, segregándola del de Valde
polo, a cuya ju r i sd i cc ión per tenecía , 
ambos Ayuntamientos, en sesiones 
respectivas de 3 y 18 de Diciembre 
de 1941. acordaron, por unanimidad, 
acceder a lo que se solicicaba, lo que 
en cumplimiento del a r t í cu lo 14 de 
la vigente Ley Munic ipa l , se publ ica 
en el Boletín Oficial del Estado y en 
el de la provincia de León. 

E l Burgo Ranero, a 3 de Marzo 
de 1942 . -E l Alcalde, Hel.iodoro San-
tamarta. 

Cédala d!e citación 
Por la presente, se c ta, l lama y 

emplaza a D . Francisco Llórente , 
mayor de edad, industrial, vecino de 
León, d u e ñ o delr Restaurante «Viña 
H», a fin de qué comparezca en la 
Sala Audiencia,de este Juzgado, sito 
en el edificio del Consistorio de la 
Plaza Mayor, a las once horas del 
día veinticuatro de Marzo corriente, 
a contestar demanda de ju ic io ver
bal c iv i l , contra el mismo, promovi
do por D , I s idoro 'Baizán Orejas, so
bre r ec l amac ióa de 982,80 pesetas, 
adv i r t i éndole que si no comparece, 
se seguirá en ju ic io en rebeldía , y le 
pa r a r á el perjuicio de Ley. 

Y para qua sirva de notif icación y 
ci tación al demandado en ignorado 
paradero, expido y firmo el presente 
en León, a 16 de Marzo de 1942. — E l 
Secretario, E . Alfonso. 

N ú m . 105.—16,50 ptás. 

A N U N C I O O F I C I A L 

csíé anuncio en el BOLETÍN OÍ 
d é la provincia, a las horas de Ser 
vicio en la referida oficina de correo 
y el ú l t imo día hasta las cinco de ja 
tarde, pudiendo antes enterarse allí 
quien lo desee de las Bases del con 
curso. 

León, 14 de Marzo de 1942.—pv 
Actmor. Pral . , Manuel Antón. 

N ú m . 101.—25,00 pías! 

A n u nc i os p a rt i c u i ares 

Muim s Aliaseses Palslos, l i 
CONVOCATORÍA ' 

Eri-vir tud del a r t ícu lo 11 de los. 
Estatutos sociales y por acuerdo del 
Consejó de Admin i s t r ac ión , se con
voca a los •señores accionistas a la 
Junta -General extraordinaria, que 
se ce lebra rá en el domici l io de esta 
Sociedad el día 29 del corriente mes, 
a las doce de Í£ m a ñ a n a , para tratar 
lo siguiente: v . • 

1. ° Modiricación de los Estatutos, 
2. ° Ampl iac ión del capital social. 
León, 18 de Marzo de 1942—El 

Presidente del Consejo de Adminis-, 
t rac ión , Juan Pablos García. 

N ú m . 104—16,00 ptas. . 

idminísiranóo PriMpl Je Correos 

Por orden de la Direcc ión General 
de Correos se convoca a concurso 
para dotar a la Estafeta de Valencia 
de Don Juan de local adecuado, con 
habi tac ión^para el Jefe de la misma 
por un tiempo de cinco años q,ie 
podrán prorrogarse por la tácita de 
uno en uno y sin que el precio raá-

pgosA umm BE mmmi 
E l día 5 de A b r i l p róx imo, ss su

bastará a las cuatro de la tarde, en 
el sitio de costumbre, los trabajos 
del puerto y boca-presa de esta Co
munidad. 

ViHarroañe, 10 de Marzo de 1942. 
— E l Presidente, Rafael Rodríguez. 

N ú m . 102.-8,00 ptas. 

mmAM fle Reganíes fle Veía U 
Se convoca a todos los usuarios de 

las aguas de l a » P r e s a s Madriz Gran
de y Requejada, de este pueblo, J 
Junta general extraordinaria para^ 
día 29 de Marzo actual', a las on 
horas, en la casa de Concejo-
indicado pueblo, donde tendrá 1 ^ 
la subasta de los trabajos de c o ^ 
t rucc ión de los puertos y linlP 
de los cauces principales. ĵarzo 

de Infanzones, 4 de i ^ 
- E l Presidente, Alvaro 

N ú m . 103.-15,00 P ^ ' 

Vega 
de 1942 
cía. 


